SESION ORDINARIA DE 03 DE MARZO DE 2009
	SRES. ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:

D. Dionisio Castillejos Rodríguez.

Concejales Asistentes:

D.  Bernabé Prol García.

Dña. Mª Ines Sánchez Blázquez

D. Francisco García  Lopez

D. Indalecio Blanco Pastor.

D. Feliciano Rosado Jiménez

D. Jose Luis Domínguez Rubio
Secretaria:

Dª. Carmen Martín Martín
	              En Aldeanueva del Camino a tres de Marzo de dos mil nueve, siendo las veinte horas, se reunieron, en la Casa Consistorial los Señores Concejales anotados en el margen bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. Dionisio Castillejos Rodríguez, con el objeto de celebrar la Sesión Ordinaria previa convocatoria al efecto. 

             Abierto el acto por la Presidencia, se preguntó a los Sres. Concejales si tenían que hacer alguna observación al borrador del acta de la sesión anterior, y no habiendo ninguna, se aprobó por unanimidad..  

	Correspondencia oficial.
	              Seguidamente se procedió a dar lectura  de la correspondencia de particular interés para la Corporación recibida desde la última Sesión.

	Aprobación si procede de Gastos e ingresos.
	              Se presentan  los gastos e ingresos habidos en el mes de noviembre que ascienden a 271.121.60 € de gasto y  268.701.72 € de ingreso.

	Licencias de obras y acometidas.
	              Posteriormente se pasó a informar a los Sres. Concejales asistentes sobre las solicitudes de licencias de obra y acometidas a las redes de agua y alcantarillado municipales y otras solicitudes de licencias, acordándose lo siguiente:
       a) Conceder las siguientes licencias de obra menor:

· Juana Pérez en Severiano Marides.
· Victor García Castillejo en  Severiano Masides.
· Fernando Delgado Vallejo  en Plaza del Mercado.
· Antonio Hernández Domínguez, en Victor Comendador Masides,
· Isabel Vicente Bervel, en  Constitución.

	Informes de la Alcaldía.
	               A continuación, por parte del Sr. Alcalde, se procedió a informar de los siguientes temas:     
             - Se han concedido  61.000,00 € de Planes Provinciales de Diputación Provincial para el 2009, que se van a invertir en la obra del Polígono Industrial.
              - Sobre limpieza de escombreras,  se va a firmar un convenio  para  el desescombro mediante contenedores, debido a que las escombreras deben  clausurarse y proceder al cerramiento.
               - Sobre la  tasa por  el Servicio de Ayuda a domicilio, que ha empezado a aplicarse desde el mes de marzo.
               - Para las obras del Polígono se han contratado a cuatro personas de la localidad, y se instará a la empresa para que contrate a  otra persona más, para  completar la totalidad del convenio.

	Aprobación de las bases de selección para la contratación de dos trabajadores de ayuda a domicilio.
	              Para la contratación de dos trabajadores de Ayuda a domicilio, se ha efectuado oferta pública al SEXPE, que nos ha enviado una lista con seis candidatas, de las cuales se deberán seleccionar dos para los dos puestos de trabajo ofertados. Después de deliberar, se llegó al siguiente acuerdo:
- Se aprobó que se realizara una prueba consistente en una serie de preguntas tipo test, realizadas por  el Servicio Social de base, cuyos miembros a su vez actuarán de tribunal de selección..

	Aprobación de la adjudicación de la obra 3ª fase del pabellón polideportivo.
	              Considerando que con fecha 19 febrero 2009 se emitió Informe de Secretaría en relación con el procedimiento y la legislación aplicable para la celebración de un contrato para realizar las obras 3º FASES DEL PABELLON POLIDEPORTIVO, por procedimiento abierto mediante concurso.  
              Considerando el Informe de Intervención emitido en fecha 19 de febrero de 2009, en relación con la existencia de consignación suficiente para autorizar el gasto para realizar la obra referenciada.

             Considerando el Acuerdo de Pleno de fecha 11 de febrero de 2008 en la que se aprobaba el Pliego de Condiciones que iba a regir el concurso.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe-propuesta de Secretaría, y de conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.ñ) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,

               POR ACUERDO DE PLENO 
PRIMERO. Declarar válida la licitación y adjudicar el contrato a la empresa  ECO-RESTAURACIONES, por el precio de 100.000 euros, para la realización del contrato de la obra de 3º FASES DEL PABELLON POLIDEPORTIVO CUBIERTO. procedimiento  negociado mediante concurso.

SEGUNDO. Disponer el gasto con cargo a la partida 5-601.05 del presupuesto vigente de gastos..
TERCERO. Que se notifique al adjudicatario, en el plazo de diez días, el presente Acuerdo y se le requiera para que dentro de los quince días hábiles siguientes al de la fecha en que reciba la notificación, presente el documento que acredite haber constituido la garantía definitiva y se le cite para formalizar el contrato administrativo.
CUARTO. Publicar la adjudicación en el Boletín Oficial del Estado en el plazo de cuarenta y ocho días, contado desde la fecha de adjudicación del contrato.

	Aprobación del reconocimiento extrajudicial de deudas.
	            Por el Sr. Alcalde, se manifiesta que  existen facturas del año 2008 que han quedado pendientes de abono en el año 2009, debido a  desfase de liquidez por la  financiación  pendiente de la Junta de Extremadura , por tanto , y de acuerdo con lo establecido en el Artículos 163, 169.6, 173.5, 176 a 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y los  artículos 25.1, 26.1, 60.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales. Se  pretende aprobar el siguiente acuerdo:
              Visto el informe de Secretaría emitido en fecha 25 de febrero , en relación con el procedimiento y la Legislación aplicable para proceder al reconocimiento extrajudicial de los créditos  nº uno, perteneciente a otro ejercicio presupuestario durante el actual.

             Visto el informe de Intervención de fecha 25 de febrero, en el que se establecía que era posible dicho reconocimiento.

             Vista la propuesta realizada por la Alcaldía, y visto el informe de la Comisión de  Hacienda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, el Pleno a propuesta de la Comisión Informativa de Hacienda, adopta por mayoría el siguiente 

ACUERDO:
PRIMERO. Aprobar el reconocimiento de los créditos siguientes número uno, correspondientes a ejercicios anteriores que se relacionan en el Anexo I adjunto al expediente.
SEGUNDO. Aplicar con cargo al Presupuesto del ejercicio 2009, los correspondientes créditos  con cargo a la partida 4-210, de la cual se realizó la correspondiente retención».
           Después de amplia  deliberación,  dicho acuerdo se aprobó por unanimidad.

	Aprobación de la licencia de apertura de la Actividad de Café-Bar  Casa Sebas.
	              Dada cuenta del expediente que se instruye  a instancia de  Sebastián Castellano Casas  solicitando licencia de apertura de establecimiento  de BAR-RESTAURANTE “CASA SEBAS”, con emplazamiento en la calle Gabriel y Galán, 60:
           Considerando, que cumplidos los trámites  prevenidos, y  aportados los informes técnicos competentes, aparece acreditado que el emplazamiento  de la actividad y las circunstancias de todo orden  que la caracterizan si están de acuerdo con las Ordenanzas Municipales.

           Considerando  que en la misma zona de ubicación de la actividad, o en sus proximidades no existen  otras actividades análogas que puedan producir efectos auditivos. 

             Se acuerda por unanimidad, que si procede conceder las licencias  solicitadas,  de acuerdo con lo establecido en el Decreto 18/2009, de 6 de febrero de la Consejería de  Industria, Energía y Medio Ambiente.

	Escritos presentados
	            Seguidamente se dio lectura de los siguientes escritos presentados:
       1.- . Por D .Felipe Varela Hernández  y  varios más,. sin especificar domicilio a efectos de notificaciones, solicitando que por el Ayuntamiento se apruebe la calificación de terrenos  situados al sitio de Las Vegas como urbanos.
         Se contesta , que el Plan General se aprobó en el año 2006,  con su exposición al público a efectos de reclamaciones, en este momento  debieron hacerse todas las alegaciones en contra del Plan.

        Las posteriores modificaciones que pretendan hacerse son complicadas, porque las tiene que  aprobar la  Junta de Extremadura , debe presentarse un proyecto completo de modificación debidamente fundamentado, redactado por técnico competente y  con todos los requisitos establecidos en el art-.75 de la Ley 15/2001 del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, a instancia de parte o por el propio Ayuntamiento. 
       Desde este Ayuntamiento se está trabajando para que se puedan efectuar modificaciones del Plan, y de todo ellos serán puntualmente informados todos los afectados.

       2.- Por varios vecinos de la localidad sin especificar  domicilio a efectos de notificaciones, solicitando  sea concedido el nombre de una calle en Honor del vecino del municipio Luis Serradilla, y se coloque una placa en la casa  donde vivió..

           Se contesta  se estudiará el tema , y este Ayuntamiento no tiene ningún inconveniente en acceder a lo solicitado.

	Ruegos y Preguntas.
	            Por el Concejal Sr. Domínguez Rubio, se  manifiesta que debería tomarse alguna medida con un pino que se encuentra  en la Plaza del Mercado  porque puede causar daño debido a su tamaño, así como una serie de arbustos que están situados en la avenida de Gabriel y Galán.

            Se contesta que se va a proceder a la poda de todo el arbolado en breve.
             Por el Concejal  Sr. Prol García, se pregunta por la obra  de canalización de agua que se está realizando. Que si dichas  obras van a solucionar o no los problemas de suministro de agua. Se contesta que  se han producido imprevistos en el desarrollo de las obras puesto que no permite Fomento que se atraviese la Autovía, y se está intentando solucionar este problema.
             Y no habiendo mas asuntos que tratar en el orden del día se levantó la sesión a las veintidós horas de la cual se extiende el presente acta que autoriza el Sr. Alcalde y la Secretaria que da fe del acto.
              EL ALCALDE,                                    LA SECRETARIA,

    Fdo. D. CASTILLEJOS                            Fdo. C. MARTIN











